
PERGAMINO,Diciembre 28 de 1992. - 

Al SoiSor 

Intendente Municipal 

t..)JRIDANO ALC1DES SEQUEIRO 

4U DESPACHO .-  

Je mi más atenta coneideraoldn: 

Cumplo on elevar a Vd.ia ORDENANZA 

-quo asta ii.juerpo aprobó por unanimidad en la Décima Sexta Sesión-

urdinaria -Segunda de Prórroga- celebrado el dfa 28 de Diciembre 
-de 1992.a1 considerar el .xpediente: E-14/92 E.N.E.T. N° l "BAaTO-

IONE MITRE" solicita consonación y eximición Je la Taso por servi-

cio* Sanitarios.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Condónase las deudas que con *ate Municipio mantengan 
  las "INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES",en concepto-
de Tasas por "Alumbrodo,Limpicwa y conservación de la Yfa Pública-
y 'Alumbrado Público:"Limpiewa y Conservación de la Vfa Pública y ' 
'Servicios Sanitarios' hasta el 31 do diciembre de 1992.- 

ARTLULJ 	.0munfquese al departamento Ejecutivo a sub efectos.- 

llago propicia la oportunidad pura sia 

ludarlo atentamente.- 

osoLNANzA N° 3203/92.- 
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